
1242 23 énéro 1973 B. O. del K-Núm. 20

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 23 de diciembre de 1972 por la que se
establecen las bases para el des(¡,rrplloy explota
ción conjunta del' Sistema EJéctri¡:o -Peninsular.

Ilustrísimo señor:

Con los objetivos de asegurar la optimización del aprove
chamiento de los recursos energétícos nacionales y el abaste·
cimiento eficiente y económico de la demanda é)éctrica, y ha
bida cuenta de los intereses de las Empresas- eléctricas campa·
tibIes con dichos objetiv"05, se establecen las -._ sig'uHmtes bases
para el desarrollo y la explot~ciónconjuntadeISistema:-Eléctri~
ca Peninsular. que se aplicarán por las Empr¡;saseléctricas
a partir de la entrada en vigor del Sistema Integrado de Fac~
turación de Energía Eléctrica, establecido' por Décretonúméro
300111972, de 21 de diciembre (.,BoletíriOficiál del:Estadq';' de
15 'de enero de 1973).

Artículo 1." El objetivo fundamental de las revisiones perió
dicas del Plan Eléctrico Nacional, estipuladas en la Orden mi
nisterial de 30 de septiembre del96a, será asegurar, con la ma
yor economicidad posible y un óptimo apI:ovechamiento de Jos
recursos energéticos nacionales, latobertura deI~demanda

futura prevista del Sistema Eléctrieo Peninsular con el nivel
de garantía conjunto que el Ministerio de Industria -adopte pa
ra esta planificación.

ArL 2." En concordancia con esteobjetivú fundamental, y
dentro de su marco, el Plan Eléetrico Nacional habrá de pre
ver que cada Empresa ti agrupación voluntaria de Empresas
pueda contar con los medios de suministro propios o contrata
dos necesarios para cumplir la 'responsabilídad de la cobertura
de la demanda de - su mercado con un nivel de _garantía unie

forme para todos ellos y concorde con el del conjunto pen
insular.

Art. 3." Para el cumplimiento de lo establecido en los ar
tículos precedentes, el Plan Eléctrico Naci.onal, en cada una
de sus revisiones, comprenderá, además delaprevisi6n indica~

tiva de las necesidades generales a largó plazo de nuevos mé
dios de producci6ny de transporte. la determihac;ióli del pro
grama concreto de las inBtalacionesespecíficas d(! producción y
de transporte que han de realizarse o iniciarsee¡;¡Ios tres años
siguientes por las diversas Emprosas, que quedaráncomprome
tidas ante la Administración y las demás Empresas ,al cumpli
miento de sus respectivos programas de construcción y entrada
en servicio.

Art. 4.° Para la detenninación en·cada reVlSlOn del Plan
Eléctrico Nacional del programa concreto de las instalaciones
específicas, las Empr.esas o agrupaciones de. Erripresas deberán
aportar estudios de viabilidad. de .las instaJaciones· que cOm
prendan sus principales características técnico:-ecoriómicas 'JI
sus planes básicos de ejecución.· Las Empresas o ,agrupaciones
de Empresas comprometidas a la realización de las4!IPStalacío
nas específicas comprendidas en el programa concreto aproba
do lnforrnarán suficientemente a la DirecclónGeneral de la
Energía y a la Comisión creada, según eJartfculo 15 de esta
Orden ministerial, spbr;~ la marcha de los trabajos y las obras.
así como de las eventualps variaciones del plan ·dé ejecución
y sus causas, para que se puedan tomar las medidas correcto~

ras pertinentes cuando estas variaciones puedan afectar a la
5cguridad del. suministro.

Art. S." Todos los medios de producción y transporte en
servicio o en construcCiónautodzados oficialmente hasta la
entrada en vigor de estas bases y los que, construyan en adé
lante en cumplimiento de los programas concretosaprobaclos
en las sucesivas revisiones del Plan Eléctrico NacIonal deberán
participar en la cobertura de la demanda conjunta del Sistema
Eléctrico Peninsular, yen las coberturas de laj demandas de
todos los sistemas empresariales que lo: irJtegran. Dichos medios
de producción y transporte utiliiados en la explotación del
Sistema Peninsular para conseguir. sigüiendolas directrices· de
la Dirección General de la Energía, la optimización ... del apro
vechamiento de los recursos. energéticos nacionalesyel abas
tecimiento eficiente, seguro y económico de la demanda eléc
trica en todo moml':'nto.

Art. 6." Dentro de un plazo previo determir,lado~ antes de
comenzar cada periodo anual de ~explotación, las J.!:mpresas, o
agrupaciones de Empresas, presentarán a la Dirección General
de 'Energía y a la Comisión las previsiones de la. demanda de

sus mercados para dicho período anu.ul, así como de los mcdi()s
de que disponen para abastecerla, tanto propios como con
tratados. Estas informaciones, consolidadas para el conjuntó
peninsular, permitirandeducir el nivel de garan1ía de cober
tura de la demanda del Sistema Peninsular disponible en cada
período anual de explotación inmediato

Art. 7.'" Para que los niveles de garantía de cobertura de
las demandas de l-os mercados de las Empresas o agrupaciones
de Empresas sean uniformes en todos ellos y concordes con el
disponible para el Sistema Peninsular en cada período anual,
se debetan dist.ribuir por contratos entre las Empresas todos
los medios de producción indicados en el artículo 5, de forma
que toda' la capacidad de cobertura firme que dichos medios
de producción proporcionan, con el nivel de garantía disponi
ble en cada período anual de explotación, quedará, o bien em
plea,da directamente por· Empresas o agrupaciones de Empresas
para cobertura de'la demanda de sus propios sistemas, o bien,
en cuanto al resto de la capacidad no émpleada así, debid¡¡·
mente contratada para clJhrir 105 defectos correspondientes de
capacidad. de cobertura firme de Empresas o agrupaciones de
Empresas.

Art. B.O Este empleo o contratación relativos al nivel de ga
rantía de cobertura de la demanda disponible en cada período
anual deberá asegurar unoos niveles de valoración, en cuanto
a la capacidad empleada dIrectamente, o de retribución, en
cuanto a la capacidad contratada, de todos los medios de pro
ducción indicados en el artículo 5 que permitan la optimi
zación de la explotación normal del Sistema Peninsular sobr¿
la hase de los costes variables. También debera permitir, en
conjunción con la compensación por los consumos de carbón
en centrales terniicas establCcída ei: el Decreto de 21 de di
ciembre de 19n, la máxima utiJiznción de estas cent.rales .de
funcionamIento prefe:rente, de .actl€J do con las directrices de
la Dirección General de Energía y sin que dicha· utilización
resulte perjudicial paraJas Empresas propietarias de las cen
trales ni para las que adquieran energía generada por ellas.

Art. 9.° Las Empresas presentarán periódicamento 11 la Di
rección Genera! de la Energía y al Hepartidor Central de Car
gas mECAl información sobre la situ.rt'ción y evolución de las
demandas y sus mercados y de las condiciones de explotación
de los medios de prodl.lCción y tnll1sporle. Esta información
permitirá comprobar la situación de cobertura firme de la·
demanda de los mercados de las Em;Jresas o agrupaciones de
Empresas y del conjunto del Sistema Penjnsular. y servirá para
asegurar el mantenimiento de los niveles de garanlict de co
bertura m-edianlela adopción de me.didas de explotación ade
cuadas a las circunstancias de la situación real del Sistema.

Art. 10 El RECA, siguiendo las directrices de la Dirección
General de la Energia y utilizando la información de las Em
presas, indicada en el articulo anteri-br, preparará planes de
explot.acjón del Sistema Peninsular con periodicidad mensual,
que aCtualizará y desarrollará con los criterios aplicables cada
semana, para conseguir mectiahte la aplicación de principios
económicos una óptima~y-tiJización de los recursos energéticos
disponibles. Estos planes serán seguidos por las Empresa"
para programar la explotación de sus sistemas y establecer
directamente entre sí losúportunos convenios de sustitución
coyuntural de energía, pero cumpliendo siempre con sus obli
gaciones permanentes de mantenimiento del nivel de garantía
de cobertura de sus mercados, las cUelles deberán ser respetadas
con la máxima prioridad.

Art. 11. Si, a pesar de lo índicado en el articulo anteríar,
alguna Empresa no pudiera encontrar energía para corregir
una eventual situación deficitaria, bien eh ctlanto a su nivel de
garant.ía de ~obertura, o en cuanto a no poder abastecer su mer
cado ocumpfir con sus compromisos, podrá y deberá solici
tarla del RECA. El precjo de esta energía de soCorro deberá
íncluir un cierto recargo sobre su coste -t;otal. Si por circuns
tancias excepcionales se produjese con carácter general una
situación deficitarja el RECA deberá intervenir automática
mente, arbItrando cuantos medios fueranposíbles con obieto de
resolver o pallar la situación.

Art. 12. En caso de que una Empresa no pudiera colocar
sus eXCEdentes, lo pondrá en conocimiento del RECA para que
programe el oportuno intercambio. Estos int.-ercambios se reali
zarán al coste promedio entre los costes. marginales de la ener
gía sustltuyente y sustituida referidos al centro de cO:lsumo,
de form;) que resulte pata ambas partes un margen de beneficios
ynose deriven inconvenientes especiales de explotación para
el Sistema;

Art. 13. Los intercambios y cesiones de energía eléctrica
entre Empresas españolas y extranjeras se.Q:uirán sometidos a
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la ;:¡protación del Minislcrio de Industria sin perjuicio de lo
que ';0 halle establecido o se establezca en convenios interna
cionaL:,>: y en la legislación anmcebria. La Dirección Genera!
de :a E>l::.'rgi,t recabará inf";Jrmación sobre la situaci0n y perspec
t ¡vas tiC la explota,;ión y garantia do colwrturA. como trami
te pnv·.'io a la aprübación de los actos y corl!xatos que pro
YCe.t00 llevar :1 cabo las Empresas espafiobs int'TE'S'-:dns ,m estas
(!pcraciones df' inl,ercambios internaciom,i€s de enz:rgía eléc
trica.

Art. 14. PIi.ra la aplicación de las norma:; conknid"s en los
arUculrs prccedentps en la forma adet.;uada para su pJena ope
m(ividad, se elaboraran y acordanin entre las l<:mpre~as los
corrcspundient('s Reglamentos del DesarroJi<) y de la ExplotiKión
CO"fU'1lU del Sistema Eléctrico Peninsular La Dirección Gene
ral de ;a Energía conocerá estos Reglamentos,. que podni obje~

tal' en todo o en ulguaa de sus partes si ;')n-;.idcca que no d¿s
arL,ila,n fiel o adecuadamente las normas de 1as bases, En la
eventua:idad de que las Empresas no llegaran a acnrdar entre !
pJjas estos fl,.oglamBntos, la Dirección General de la Energía
dara- las inst¡'ucciones convenientes para resolver las discre
pandas. Estos Reglamentos iniciales y sus posibfes revisiones
deberán estar concJuídos por lo menos con tres meses de
antitiiJación ;'1 las fechas de su apLicadón operativa.

Art. 15. Para facilitar la operatividád correcta y eficaz de
lBS basf'S y Jos Reglamentos correspondir-ntes y pnporcionar
haH?vcnr.ua! infelpretaCÍón !le su 3.plica('!ón asi como para
s"rvir de medio a través del cual el Ministerio de Industría
pLh'da ¡'-,acer !!egar sus instruccione", eOFe::.poridif'ntes con la
11.lpid0Z y efLacia requeridas. se crüa ia Gmlisión· de Desarrollo
y Exp!utación del Sistema Eléctrico ¡Comisión). intégrada por
el Director general de la Energía, cotr'.o Presidente; los Subdi
rec!orss generales de la Energía Eléctrica y de Planificación
Energética, C1mo Vicepresidentes. y, como Vocales, el Director
de ~Unidad ~léctrica, S. A.Y> {UNESA), y cinco representantes
de las Empr:Jsas eléctricas integradas en UNESA, nombrados
por 1)1 les, de ó:ntre!os cuajes uno lo será de la.> Empresas eléc
tricas del ¡ns~.ituto Nacional de Industría; el Secrettwio de la
Comisión será un funcionado de la Dirección Gcn8ral de la
bF'rgía, Los Vocales repres:mtantes je las Empresas podrán ir
cambiando p0riódicamente en forma rotativa.

Art. lB, La Dirección General de la Energía determinará
las fu :1ciones y las normas de actuación cls esta Comisión. así
COIDO 'a cons~itución y organización je las suhcomisiones y gru
pos de trabai~ apropiados para el desarr':oj]o eficaz de dichas
f uncicnes. Las fimciones de la Comisión estarán relacíonudas
y coordiml.das con los requisitos de las basf's y los que se
(1cl'iV2n de los fieg'amentos, en cUan~o a la necesaria cOJrdina
ción de las 'letividades de desarrollo y eXl)lotación de las Em
presas. y todo ello supeditado a la supBrvisión y control que
deben't ejercerla Dirección General de la Energía,

Lo que comunico a V. L para su~onocimjento y efectos.
Dios Eunrd6 a V. 1. muchos uño$.
Ma,~lr'id, 23 de diciembre de 1972, .

l.OPEZ DE LETONA

lJ mü. Sr, Director general de la Energía.

MiNiSTERIO DE AGRICULTURA

OFWEN ue 1;) de (nero de 1$73 sobre fIjación de
nuevo plazo para presenk¡ción de la declaración
de E¡¡tnqa Vinica Obllq;:tto'ia y admisión de soli
citudes cl8 Entidades Co;~¡boradoras.

Ilustrisímos señores;

La Orden del Ministerio de Agricultura de 9 de noviembre
de J9:2 sobre l1C'nna,s de constitución y fUDLic[¡&miente de las
Juntas Localcs Vitivinícolas, en su apartado noveno punt0 ocho.
así como la HeSülución del F. O. R. p, p, A. de 14 de nov'iembre
do 1972 por las que se dan normas paTü el cumplimiento de la.
Entrega Vínica Obligatoriaestablecída para. la campaüa vinica
alcoholera 1972-73 en la norma cuarta, establecen que las Juntas
Locales Vitivinü;o]as deberan remitir la ~Dedaración de bodega
elaboradora de vinos, mostos y/o mistelas.. con anterioridad al
31 de diciembre de 1972.

La mencionada Resolucíón del F, O. R. P. P. A., en la norma
!",exta establece que podrá ~er Entidad Colaboradora de la Co
misión de Comp,a de Excedentes de Vino, 1?ara la realización
de las operaciones derivadas del cumplimiento de la Entrega
Víníc3 Obligatoria y demás obligaciones que se determinan en
el Decrete 2324/1972, las personas físicas, Sociedades, Coope
ralivas, Entidades síndica les y públicas que lo soliciten de la
Comisión de Compra de Excedentes de Vino, como Entidad eje~

cutíva del F. O. R, P. P. A., antes del 1 de díciembre de 1972.

Al amparo de lo dispuesto en la tercera de las disposiciones
nnules del Decreto 2:324/1972. de la Presidencia del Gobiernó.
de 21 de julio {..Boletin Oficial del Estado.. número 233, de 16 de
septiembre), por el que se regula la campai'ia vínico'a1cohole~

TU 1972-73, dadas las especiales circunstancias de la presente
campaña, este Mínisterio tiene a bien disponor lo siguiente:

Pr¡mero,~Sc prorroga la fecha de remisión de la declaración
corre,>pondicnt.e a la Entrega Vinica Obligatoria hasta el próxi
mo JI de enero de 1973,

Segundo.-Se fija un nuevo plazo para admisIón de solici
tudes de Entidad Colaboradora de la Comisión de Compra de
Excedentes de Víno hasta el día 31 de enero de 11:173.

Lo que comunico a VV. Il. a los efectos oportunos.
Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 13 de enero de 1973,

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Presidentes del Fondo de Ordenación y Regulación
de Producciones y P¡'ecios Agrarios (F. O. R. P. P. AJ Y
Director W'!1c,·a'j d8 Industrias y Mercados en OrIgen de
Productos Agrarios (1. M. O. P. AJ.

n. Autoridades y personal
"'.NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 31 de diciembre de 1972 por lo que se
dLSpGne pase a la situación de retirarlo el personal
indígena de la Policía Territorial de Sahara que se
mencwna.

Ilmo. Sr.: Por haber cumplído la edad reglamentaria el per~

sow'! índigena de la Policia Territcrial de la Provinc1H de Saha~

n:,- jr;c!Lido 0:1 la presente JI'den, (unl'orme a lo establecido en
li' l.ey de 26 de febrero de 1953 aplicable a. dicha Fuerza por la
Ley de 27 d'J diciembre de 1956.

PRESIDENCiA DEL GOBIERNO Esta Presidencia del Gobierno, vísta la prepuesta del Gobier
no General de la Provincia de Sahara y el.inf.:;irme de: e~a Di·
1<::'·--;6r, General, en uso de laS atrjt.ucionL~S que le con;12:Hl las
díspo"icioncs vigentes, se ha servido disponer pase a lasítua
ció de retirado. en las fechas que se indican, el personal in
dígena. que se re13ciona.

FOl' el Conse;o Supn,mo de Justícia Militar se hará el señala-
mientO del haber pasivo que les corresponda.

Lo TU:' ¡:..n.rticipo a V, L para su conocimiento y efectos.
D:,lS guarde a V. 1. m-.lchós años.
Madrid, :-n d~ diciembre de 19n.

CARRERO

i Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara.


